
 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014189011-2021-01165-00 

 

DEMANDANTE:  ANA MILENA CORAL DIAZ 

DEMANDADO: FABIAN ORLANDO ESPEJO FANDIÑO 
 

 Reunidos los requisitos de que tratan los artículos 82, 422 y 433 del C.G.P, el Juzgado 

dispone: 

LÍBRESE MANDAMIENTO EJECUTIVO DE OBLIGACIÓN DE HACER lo ordenado en 

la Clausula QUINTA – ACTIVO SOCIAL, PARTIDA TERCERA de la Escritura Publica No. 

0809, del 03 de junio de 2020, otorgada en la Notaria 30 del Círculo de Bogota en donde se 

protocolizo la Disolución y Liquidación de Sociedad Conyugal de FABIAN ORLANDO 

ESPEJO FANDIÑO y ANA MILENA CORAL DIAZ. 

Se ordena a la parte demandada FABIAN ORLANDO ESPEJO FANDIÑO en el 

término de dos (2) meses, efectuar la ENTREGA de los elementos personales y los muebles 

y enseres descritos en la escritura pública, que se encuentran en la ciudad de Cali, de no 

proceder en conformidad, SE CONTINUARÁ CON EL TRAMITE ESTABLECIDO EN EL 

ARTICULO 433 DEL C.G.P. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE esta providencia de manera personal, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, a la que también podrá 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad 

del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 

un traslado se enviarán por el mismo medio. Lo anterior atendiendo las previsiones de que 

trata el canon 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o (10) para excepcionar. 

   

La demandante ANA MILENA CORAL DIAZ actúa en causa propia 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

  
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

 
 

LMB 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.002 

Fijado hoy 01 de febrero de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


